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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES

Indeterminado.—En la Gaceta do Ma
drid correspondiente al nueve de este mes 
se halla inserto el siguiente

DECRETO.

La índole de las atribuciones que la ley 
de Enjuiciamiento civil vigente hü confiado 
á los Jueces do Paz, reclama condiciones 
de equidad y do justicia, de prestigio y au
toridad, que en los últimos tiempos no 
siempre se tuvieron presentes, resistiéndo
se á voces sus nombramientos del espíritu 
do parcialidad y exclusivismo,’que en o> to 
como en todos los ramos, marcaba la senda 
do relroces<) por don lo venia impelida la 
pública Administración.

Expresión del alzamiento quo la paso 
término; el Ministro que suscribe no puo 
do mirar con indiferencia este gravísimo 
asunto ni consentir la continuación de fun
cionarios, cuyos nombramientos, mas que 
de la iniciativa espontánea de los Regentes 
de las Audiencias, á quienes la ley onña 
tan importante misión, han sido debilos á 
imposiciones ejercidas en’ provecho de una 
política intolerante. Y como á la gravo lad 
del mal correspondo la urgencia del reme
dio, no es posible esperar á la época en i 
que naluralmcnlo debiera tener lugar la 1 2 * 4 
renovación do aquellos funcionarios.

En osla atención, pues, y haciendo uso 
de las facultades que me compelen, como 
individuo del Gobierno Provisional y Minis
tro de Gracia y Justicia, he creido conve
niente deorelar lo siguiente:

Artículo 1.° Se proco lerá inmediata- 
mento á la renovación de los Jueces de Paz 
de todos los pueblos de la Nación é Islas 
adyacentes.

Art. 2/ , Para llevar á efecto la dispo
sición anterior, los Gobernadores y Jueces 
de primera inslancia'remitiráo, antes del 
día 25 del mes actual, á los Regentes de ■ 
las Audiencias las propuestas de las perso
nas que á su juicio deban desempeñar 
aquellos cargos, por.rcunir, además de las 
condiciones legales, las de una acreditada 
moralidad y acendrado patriotismo.

Art. 3.° Los Regeotes, con presencia 
do estas listas y do los domas informes que 

crean oportuno lomar, harán inmediata
mente les nombramientos de Jueces do Paz, 
cuidando de quo 1 s elegidos lomen pose
sión de sus cargos el dia l.° del próximo 
diciembre.

Art. 5.° Sin perjuicio de lo anterior
mente dispuesto, continuarán los actuales 
jueces de paz en el ejercicio de sus cargos, 
bajo las penas que el Código penal señala 
para los empleados públicos que abandonan 
sus destinos, basta tanto ue sean releva
dos en los términos prevenidos en esto de
creto. ■ .

Madrid 7 de Noviembre de 1868.—El 
ministro de Gracia y Justicia, Antonio Ro
mero Orliz.

Lo que he dispuesto so inserte desde 
luego, como se verifica en este Boletin ofi
cial eslraordinario, encargando á los seño
res alcaldes de todos los pueblos de la pro
vincia me remitan antes del dia 20 del 
actual, sin falta, relación en número de 9 
individuos al menos, que haya en cada lo- - 
calidad, que reuniendo las cualidades y ' 
circunstancias legales que se espresarán, 1 
puedan desempeñar los referidos cargos. ’

Al redactarla, se ha do tener presento, 
que para ser juez de paz ó suplente se ne
cesita: ser español en el ejercicio de los de
rechos civiles, vecino del pueblo, saber 
leer y escribir, tener mas de 25 años y 
cualidades para ser elegido alcalde.

Que no pueden ser jueces de paz ni su - 
píenles; l.° los deudores á los fondos pú
blicos generales, provinciales ó municipa
les, como segundos contribuyentes: 2.° 
los quo hayan hecho suspensión de pagos 
sin haber obtenido rehabilitación: 3.° los
que se hallen procesados criminalmente, 
con autos de prisión, y los que estén inha
bilitados para egercer cargos públicos: 4.° 
los que desempeñen oficio ó cargo asala
riado por el pueblo en que hayan de eger
cer las funciones de juez de paz: 5.° los 
ordenados in sacris: 6.° los impedidos fí
sica y moralmente.- 7.° los mayores de 80 
años: 8.° los subalternos de los juzgados de 
1.a instancia ni los promotores fiscales sus
titutos que haya en los mismos juzgados: 
9.° los Alcaldes y concejales mientras lo 
sean. <

Que pueden eximirse voluntariamente: 
l.° los mayores do 70 años: 2.° los quo 
hayan desempeñado el cargo y sean ree
legidos sin mediar un bienio: 3.° los afo
rados de guerra.

Los señores alcaldes de los pueblos en 
quo hubiere abogados domiciliados en ellos, 
y no estuvieren comprendidos en las pro
hibiciones de ser jueces de paz ó suplentes 
de quo ántesse ha hecho mérito, remitirán

’ otra lista separada de dichos abogados com- 
j prendidos los nombres de 9. si á este nú 
l mero llegare, y cuando no de los que sean, 

toda vez que residan constantemente en el 
pueblo.

El Sr. Alcalde de Palma, comprenderá 
. 18 individuos al menos en cada una de las 
! dos listas en razón de corresponder dos 
jueces-de paz y cuatro suplentes por tener 

' dos juzgados de 1.a instancia.
¡ Por último me prometo del celo de to- 
' dos los señons Alcaldes que al formar las 
I listas procurarán hacerlo de las personas 

que en sus respectivos distritos reúnan, 
ademas de las condiciones legales, las de 
acreditada moralidad y de nunca desmen
tido patriotismo.

. Espero también de los propios señores 
i Alcaldes, que teniendo en consideración 
' que para el dia primero de diciembre 

próximo han de tomar posesión los nue
vos jueces de paz cuidarán de remitir á es
te gobierno para el dia 20 del actual, ó an
tes si es posible, las listas que se les re
claman por tenerlas que comunicar con al
gunos dias de antelación al Sr. Regente 
de la audiencia de este territorio. Palma 
1 i noviembre de 1868.—Primitivo So- 
riñá.

Núm. 1307.
Ayaniamientos.—-En la Gaceta do Ma

drid del dia 11 del corriente mes se lee la 
circular espedida por el Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación con fecha.dcl 10, 
cuyo tenor es como sigue: 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Circula):

La opinión pública redama, y la es- 
pectacion en que la Europa entera so en
cuentra respecto de la situación de Espa
ña, exige que las Córl- s Conslituyenles 
que han de dolar al país de sos insliluciu- 
nes, so reunan en el mas breve plazo po
sible. El gobierno provisional por otra par
le, sin que su patrioüsmo lo abandone pa
ra arrostrar la inmensa responsabilidail 
inherente á los poderes estraordinarios do 
quo la nación le ha investido, desea abre
viar cuanto buenamente pueda el período 
do interinidad que la política española atra
viesa. Las necesidades económicas, en fin, 
aconsejan que el país se constituya para 
quo el crédito, ja vigorizado en grao par
le al impulso do las reformas que, aunque 
con el carácter de interinidad que en si 
llevan lodos los aclos del gobierno, van

poniéndose en planta, se levante á la altu
ra que tiene derecho á exigir una Nación 
que todavía cuenta con grandes elementos 
de riqueza.

Pero como el sistema electoral, que ha 
sido preciso desarrollar en el decreto de 9 
del actual, exige como no podia menos do 
suceder, que los ayuntamientos interven
gan en la formación del censo electoral, 
que es el padrón do vecindario; es preciso 
que se legalice la situación de las corpora- 
cionr-s Municipales, pata que esta sea una 
garantía de que la representación nacional 
es la espresion legitima de la voluntad del 
pais.

Es, pues, indispensable conciliar estas 
dos necesidades que son apremiantes en tan 
alto grado; y para ello prescindir para la 
primera elección de Ayuntamientos de cier
tas formalidades prescritas en el decreto 
electoral, y que, si bien se observarán con 
estricto rigor en la elección de Diputados 
á Corles, lo urgente do las circunstancias 
no permito quo se guarden con el mismo 
al elegir los Ayuntamientos, quo deben 
quedar instalados' antes del día que so se
ñale para la reunión do la Asamblea Cons- 
liluyenlo.

En s*u consecuencia, y en uso de las 
atribuciones quo me compelen como Minis
tro del ramo, he venido en adoptar las dis
posiciones siguientes:

1.a Los ayuntamientos procederán, tan 
pronto como les sea comunicada por medio 
de los Boletines oficiales la presento circu
lar, á clasificar, con vista de los padrones 
actuales de vecindad y demas aclecedenbs 
que existan en sus secretarías, y que po
drán pedir con urgencia á los juzgados, 
los empadronados que tengan derecho elec
toral con arreglo á los artículos l.° y 2.° 
del decreto do 9 del actual, disponiendo 
que se esliendan las cédulas y sus talones 
matrices, r entregándolas á domicilio como 
previene el art. 4.° del citado decreto, á 
los que no tengan escepcion aplicable.

2.a La eslension y entrega de las cé
dulas deberá quedar concluida antes del 
dia 25 del corriente, para lo cual las se
cretarias de ayuntamientos podrán valerse 
de los ausiliares temporeros quo fueren ne
cesarios, cuyo gasto será abonable en las 
cuentas con cargo al capítulo de impre
vistos.

, 3.a Los electores á quienes no so hu
biese entregado á domicilio la cédula para 
el dia citado, podrán reclamarla en la se-" 
crelaría de ayuntamiento, do la alcaldía 
do su distrito, ó en la do barrio, según el 
método que se adopto para su distribución 
basta^el dia 28 del presento.

4.a Si en virtud de la disposición an-
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terior se presentase en las alcaldías de bar
rio ó secre'au'as reclamando célula algún 
elector de los comprendidos en alguno de 
los casos del arl. 2.° dol decreto electoral, 
se le remitirá á la secretaria del ayunta
miento, que le hará ver la razón de su cs- 
clusion y mostrará, el documento donde re
sulte su incapacidad electoral. Si el elec
tor insistiere en su reclamación, el ayun
tamiento decidirá sobre e’las antes del 30 
de noviembre.

5 .a Los acuerdos de los ayuntamientos 
sobre la divisitn de sus distritos munici
pales cu colegios y secciones, conformo al 
arl. 23 del decreto electoral, serán ejecu
torios para la próxima elección de apun
tamientos.

6 .a Los gobernadores, con vista del 
resúmen df! padrón de vecindad, que de
berán exigir inmediatamente de los res
pectivos ayuntamientos, publicarán un es
tado espresivo de Ls concejales que haya 
de elejir cada pueblo, y de los alcaldes que 
le correspondan, con arreglo al arl. 33 de 
la ley orgánica municipal. .

7 .a Los ¡juntamientos tan pronto co
mo recíban dicho estado, procederán á ve
rificar la división, y sorteo cu su caso, á 
que so refiere el art. 2í del decreto elec
toral.

8 .11 Las elecciones de ayuntamientos 
comenzarán en todos los pueblos de la pe
nínsula é islas adyacentes 61 dia 1." del 
próximo mes de diciembre.

9 .a El escrutinio general se verificará 
el dia o de dicho mes.

10 . Espuesta al público la lista de los 
elegidos el 6, se admitirán hasta el dia 8 
inclusive las reclamaciones y escusas á que 
se refiere el art. 69 del decreto electoral.

11 . En los pueblos en que no se pre
sentasen las reclamaciones ó escusas, de 
que habla la disposición anterior, aun 
cuando en el acta se hubiesen formulado 
algunas protestas, el nuevo ayuntamiento 
se constituirá á los dos dias de haber es
pirado el término en olla prefijado, obser
vando las disposiciones de los artículos 42 
al 47 inclusives de la ley orgánica muni
cipal. . •

12 . Donde hubiere reclamaciones con
tra la validez de la elección, se remitirán 
informadas con las actas á la diputación 
provincial, que deberá resolverla con pre
ferencia á cualquier otro asunto, y antes 
del 24 de diciembre, suspendiéndose la 
instalación del nuevo ayuntamiento hasta 
que dicha corporación comunique lo que 
resuelva.

13 . Las diputaciones y ayuntamientos 
celebrarán en días seguidos, y sin necesi
dad do convocatoria ospresa, todas las se
siones estraordinarias que sean necesarias 
para dar cumplimiento á la presente cir
cular.

¡4 . En las islas Baleares y Canarias 
los gobernadores lijarán, en el mismo dia 
en que recíban la presento circular, los 
plazos á que se refieren sus disposiciones, 
guardando de unos á otros, y en cumio á 
su duración, la proporción establecida en 
las miso’as.

Dios guarde á V. S. muchos aúos. Ma 
drid 10 noviembre de 1868.—Sagasta.— 
Sr. Gobernador de la provincia de....j

Se publica en este Boletín oficial ex
traordinario para conocimiento y cumpli
miento por parte de los ayuntamientos en 
los estremos que les conciernen, quedando 
en comunicarles oportunamente el número 
de concejales do que han de constar y los 
dias en que se ha de celebrar la elección, 
haciendo uso de la autorización que para 
la variación do plazos me confiere el artí
culo 14 déla preinserta órden circular. 
Palma 14 de noviembre do 1868. —Pri
mitivo Seriñá. ,

Núm. 1308.

LAS ISLAS BALEARES.

Orden general del 10 noviembre de 1868, 
en Palma. •

B . M.— Sección 1.a—E. —Núm. 93.
El Exmo. Sr. ministro de la Guerra en 

6 dol actual dice al Exmo. Sr." Capitán ge
neral de este distrito lo que sigue:

«Excmo. Sr.: Después de la potente sa
cudí la, del combate y ¡leí triunfo déla 
revolución, el país ha do buscar asiento 
firme á su con ¡uisla; lo eucontiará sin 
duda y se dará reposo á sí mismo luego 
que haya cimentado la obra tan valiento-, 
mente comenzada; pero ni la sobreexci'd- 
ci >n ¡lo los ánimos* ha tenido aun. tiempo 
de calmarse, ni hay por qué extrañar ias 
espansioucs, la inquietad y basta los desa
hogo-; alguna vez poco juiciosos del sen
timiento libera!, reprimí lo lant 'S años, ) 
hoy ávido de demostraciones que le coo- 
vcuzan de la realidad do su presento. No 
hay, pues, que alarmarse por los arranques 
de entusiasmo de un pueblo que se afana 
por medir la extensión de los derechos que 
ha reivindicado en una campaña do onco 
días, y que estimará, guardará y respeta
rá c-m culto, al adquirir conciencia do que 
las victorias entrañan peligros también 
cuando los vencedores hacen un uso in
moderado de sús conquistas.

Los priucijos liberales consignados en 
la bandera nacional que el Gobierno alza 
en sus manos, tienen sus enemigos encu
biertos, tienen algunos amigos indiscretos 
que, sin quererlo, pueden hacer causa co
mún con los primeros, pero cuentan segu
ramente con el vigoroso apo)o de la opi
nión sensata, dol sentimiento patriótico y 
de los inlereses creados por la revolución 
en el país, y la desesperada agonía de la 
reacción, como los extravíos del radicalis
mo, serán en breve tiempo solo un dato 
para la historia y un nuevo laurel de 
triunfo para la causa á que hov consagra
mos el esfuerzo de nuestra inteligencia y 
nuestro patriotismo todos los españoles ¡jue 
la hemos proclamado y nos hemos aunado 
para defenderla juntos.

Debe V. E. inculcar estas ideas, inspi- 
iar este convencimiento y en endrar esta 
confianza en todas las cl ises mi ¡lares que 
dependen de su autoridad; el ejército debe 
ver sin recelo, puede hasta enorgullecerse 
de la satisfacción legitima del pueblo por 
cuya libertad y cuya h nra ha peleado; 
del pueblo en que ha nacido; del pueblo 
donde tiene sus afecci-mes y de cojos de
rechos lodos ha ¡le disfrutar al volver á 
su seno; pero es preciso que V. E. lo haga 
comprender al mismo tiempo, que ni para 
la defensa do la patria, ni para la guarda 
de la ley, ni para la segurilad del orden 
público, el ejército tiene otra fuerza moral 
y material que la que le dá la unida I de 
su espíritu y su acción ; que esta unidad 
no tiene otra form. que la de su disciplina 
y que las mauifeslaciónes y los actos ex 
pontáneos, de cualquier género que sean, 
son su negación mas completa y ponen el 
brazo fuerte de la Nación á merced do las 
sugestiones do los partidos, do los grupos, 
acaso do las individualidades que le son 
esencialmente mas hostiles.

Es, pues, necesario que V. E. no con
sienta que las clases militares lomen parlo 
en ninguna de las asociaciones ó reunio
nes, mas ó menos públicas, impulsadas ó 
dirigidas á la expresión de una idea ó de 
un objeto pclílico,.sea el que fuere. Es un 
axioma oniversalmeolo reconocido en la 

ciencia política, que con la suma de liber
tades quo disfrutan los pueblos ha de os
lar en precisa relación la severidad y la 
rigidez de la disciplina en las instituciones 
militares que deben guardarlas. Lo que es 
lícito á los ciudadanos, que no pueden 
ejercer en la opinión do los demas otra 
coacción quo la do su nensamifolo ó en 
interés aislado, puede considerarse hasta 
punible en los que tienen la influencia del 
man lo ó de la caleg .ría en el elemento ar
mado por d Estado para hacer respetar la 
ley per los queja desacatan ó la olvidan.

Nadie pue le poner en du la los impres
criptibles derechos de los « spañoles ájgdzar 
délas libertades que el país ha conquistado 
para lo los; pero los qu-e tienen el deber de 
velar, aunque temporal, rcligi1 símenle, 
[ or los demás, no son dueños de sus actos 
sin fallar á la misión áque se han consa
grado. Las clases sobre todo en quienes el 
servicio militar no es una obligación inde
clinable, porque pueden á su voluntad de
jar sus cargos volviendo cuando quieren á 
disfrutar en toda so plenitud h libertad de 
los derechos civiles, no tienen el do hacer 
de su investí lora otro uso que el que les 
determina o. deber concreto quo b-s di res
petabilidad en la opinión pública. V. E. lo 
hará así comprender sin trabajo, y el Go- 
■hierno considera excúsalo el advertirle 
que, sin excepción alguna de categorías, 
pues si bien en ias más altas ci aun puede 
suponerse la necesidad dolad vertir cuánto 
importa se acaten los principios en que se 
funda el prestigio y la fuerza do la institu
ción, claro es quo los deberos que entraña 
la misma dignidad que se les atribuye, les 
obligan aún más á respetar lodo lo que de
bo respetarse, lo mismo con la doctrina que 
con el ejemplo.

En lodo caso Y. E. sabe bien que en la 
carrera honrosa en que servimos al Esta
do, cuan lo no existe ¡luda en el medio de 
cumplir con nuestras obligaciones respecti
vas, es la energía que asegura el resulla lo, 
el rasgo que debe caracterizar .nuestros 
procederes; que el Ministro de la Guona, 
como español, cuino miembro ded Gobierno 
Provisional y como Jefe del ramo militar, 
lo enlien le así y no puede declinar la hon 
ra de representar miro sus subordinados 
los principios que la Nación ha proclamado 
y el honor y presligi) del Ejército, y que 
por consiguiente, cumpliendo Con lo que 
debe á la patria y se debe á si mismo, está 
resuelto á hacer cumplir á cada cual den 
tro del ramo, con la importante misión que 
respectivamente nos está confiada á lodos y 
á cada uno. — Lo que digo á V. E. para su 
cunocimienlo y demás efectos. »

El Exmo. Sr. Capitán general al dispo
ner se baga saber á los cuerpos y clases 
militares del dislrito por me lío de la orden 
general do hoy, encarga muy particular- 
menle á los gefos principales cuilen de in- 
culcir en tojos sus subordínalos los prin
cipios que se recomiendan en la anterior 
circular.—El coronel gofo do E. M.—Fé
lix Fernandez Cavada.

Núm. 1309.
El doclar don Gregond de Agítelo y Ecbc- 

üen io u'udifor de guerra dé las Islas Ba
leares y magistrado de la Audiencia ler- 
rilorial de Mallorca.

Quien quisiera hacer postura á una ca
sa entresuelo propia dé don Juan Ignacio 
Camps y Arbos sita en esta ciu iad calle 
llamada del Campo Santo número veinte y 
cinco do la manzana ciento dos que linda 
por la derecha en casa de Jaimé Moronell, 
por la izquierda con otra del espresado 
Camps y por el fondo con huerto do las 

mismas pertenencias, justipreciada en seis
cientos escudos, la que se vendc'para con 
su producto hacer pago á doña Mariana 
Meridiano y Ginart de doscientos selen a 
escudos intereses y costas que resulta de
ber: acuda á los estrados de este juzgado 
do Guerra el dia Iros de diciembre próxi
mo á las once do su mañana, que es la ho
ra señalada para su remate el cual tendrá 
lugar si la postura es, admisible,, en la in
teligencia de que ademas del precio ofre
cido deberá pagar de propio al adqulrónte 
todos los derechos y gastos de la subasta 
y del traspaso. Palma 6 de noviembre de 
mil ochocientos sesenta y ocho.—Grego
rio deAyneto.—Por mandado de S. S.— 
Juan An'onio Ferrer.

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE MALLORCA.

Registro de la -propiedad del partido 

de .Inca.

Reine'on de loV asientos déféctñósos que 
eonúeneu los libros de la antigua corita- " 
duria de hipotecas dol mismo partido, con 
separación de los pueblos en que radican 
las fincas á •pie se refieren los mismos 
asientos, que ha formado el registrador 
que suscribe para su publicación en cum
plimiento de lo dispuesto en el Real decre
to de 30 de julio de 1862.

Pueblo de Alará.
(CONTINUACION.) "

Testamento otorgado por Jaime Homar 
y Xemena, en 1849, efectivo en 1849.

Id. por I). Mateo Ribas y Fiol, en 1845, 
efectivo en 1849.

Idem, por Antonio Gordiola y Far, en 
184.), efectivo en 184.).

lúem. por .Andrés Gordiola y Sampol, 
en 1845, efectivo en 1816.

Idem, por Pedro Ferrer y Sampul, en 
1818, efectivo en 1819. /

Idem, por Miguel Pons y Ordinas, en 
1850. efectivo en 1850.

hlcm. por Isabel Pol y Villalongá, en 
1850, efectivo en 1850.

Idem, por Lorenzo Compañy y Homar, 
en 1849, efectivo en 1850.

Idem, por Lorenzo Homar y Trobat, en 
1847, efectivo en 1850.

, hl. por Guloma Campiña y Pol, en 1849. 
efectivo en 1850.

ídem, por J.ian Snreda y Gelabert, en 
1850, efectivo en 1850.

Ide n. por Nicolás Amorósy Ehseñát, en 
1850, efectivo en 1850.

Idem, por Bernardo Mnntaner y Villa
longá, en 1850, efectivo ea 1850.

Idem por Madalen i Morante y Barceló, 
en 1818, efectivo en 1850.

Idem por Francisco Perelló y Simonet, 
en 1850, efectivo en 1850.

Idem, por Isabel María Rotger y Feliu, 
en 1818, efectivo en 1848.

Idem, por Antonio Compañy y Homar, 
en 1857, efectivo en 1858.

Idem, por Andrés Gordiola y Simonet. 
en 1858, efectivo en 1858.

Ide a. por Bartolomé Valles, en 1857, 
efectivo en 1858.

Id. por María Oliver y Reus, en 1858, 
efectivo en 1858.

Idem, por Francisca Ana Sans y Serra, 
en 1858, efectivo en 1858.

Id. por Pedro Pizá y Perelló, en 1858, 
efectivo en 1859.

Idem, por Francisca Roselló y Roselló, 
en 1853, efectivo en 1859.

(Se conliuuará )

PALMA.
Impu e n t a  d e Pe d r o  Jo s é  Ge l a b e u t .
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